
TRÁNSITO  DE MERCANCÍAS: 
 
El tránsito de mercancías se encuentra definida en el Decreto Ley 162, De Aduanas, Título IX, Capítulo II, 
Artículos 131 al 135, donde se dispone:  
 
Se entiende por tránsito de mercancías el régimen bajo el cual son transportadas las mercancías de una 
Aduana a otra del territorio nacional bajo control aduanero. 
 
Se consideran en tránsito aduanero las mercancías que circulan: 
 
a) de una aduana de entrada a una aduana de salida; 
b) de una aduana de entrada a una aduana interior; 
c) de una aduana interior a una aduana de salida; y 
d) de una aduana interior a una aduana interior. 
 
Se considera tránsito aduanero internacional los casos de los incisos a), b) y c). 
Se considera tránsito aduanero nacional el caso del inciso d). 
 
El procedimiento de tránsito se encuentra establecido mediante la Resolución No. 21 de 2 de junio de 2005, 
del Jefe de la Aduana General de la República, que establece las condiciones, trámites y formalidades 
aplicables para la concesión del disfrute del Régimen de Tránsito Aduanero y su control. 
 
Para la formalización del tránsito de mercancías, se requiere la presentación ante la Aduana de la  
Declaración de Mercancías, la cual se encuentra dispuesta por la Resolución No. 13 de 5 de junio del 2000, 
del Jefe de la Aduana General de la República. 


